
Guayaquil 28 de Octubre del 2005 

Señor Ingeniero 
JUAN CARLOS SANTOS OBERTI 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con llevar a su conocimiento que la Primera Junta General Extraordinaria y 
Universal de socios de la compañía CONSULTORES BPO C. LTDA., reunida el día de 
hoy, resolvió elegirlo a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
por el lapso estatutario de cinco años, con las atribuciones constantes en el Estatuto 
Social. 

De conformidad con el artículo décimo quinto del estatuto social Usted tendrá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma indistinta con el 
Presidente, de manera conjunta o individual. 

La compañía CONSULTORES C. BPO. LTDA., se constituyó mediante Escritura 
Pública otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo de Guayaquil, Abogado Nelson 
Javier Torres Carrillo el 14 de Septiembre del 2005, aprobada mediante Resolución 
05.G.1J.0006423 del 27 de septiembre del 2005 de la Superintendencia de Compañías 
e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 10 de Octubre del 2005 de fojás 
106.017 a 106.042 número 38.352 del Repertorio. 

Le auguro éxito en sus funciones. 

Atentamente, 

lb 
ECON. DANIEL BENJAMÍN PLAZA ROSALES 
SECRETARIO AD HOC 

  

Acepto él nombratiento de GERENTE GENERAL que se me ha conferido. Guayaquil 
28 de A 005 x= 
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ING. JUAN cancós SANTOS OBERTI 
C.C. No. 0907541114
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha veintiocho'de Diciembre del dos mil 

cinco, queda inscrito el Nombramiento de Gerente General; de la 

Compañía “CONSULTORES BPO Cc, LTDA., a favor de JUAN 

CARLOS SANT OS OBERTI, a foja'135.883, Registro Mercantil 

número 25.304, y anotado el veintiochode Diciembre del dos mil 

  

  

cinco, bajo el número 311 epertorio, a las 11:38 Horas.- 
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Valor: 21, Ha 

ORDEN: 51161 | 
LEGAL: Silvia Coello )/ a 
AMANUENSE: Carlos Lucin 5112 o To 
ANOTACION-RAZON: Margarita Castro 
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